
 

 

 

La vida de los mexicanos se decide en Nueva York 

Cómo me afectan los Tratados Internacionales firmados por México en 

materia de Derechos Humanos 

 

El pasado 3 de septiembre, la Suprema Corte de Justicia de la Nación elevó a 

rango constitucional los tratados internacionales en materia de derechos 

humanos. Esto quiere decir que las leyes internacionales contempladas en los 

tratados firmados por México en esta materia tienen el mismo valor 

jerárquico que la Constitución, por ello es de suma importancia no perder de 

vista toda la actividad que se lleve a cabo en este sentido. 

 

A pesar de que no sería posible que México firmase un tratado que 

contradijera a su Constitución, los tratados sí podrían convertirse en derecho 

positivo para casos que no estén contemplados en nuestra Carta Magna. Es 

decir: México en su Constitución no contempla la protección de la vida desde 

el momento de la concepción; si llegase a firmar un tratado en el que esté 

desprotegido el bebé y llegara a ser legal el aborto en cualquier etapa del 

embarazo, el tratado prevalecería sobre las leyes federales. 

 

Esta decisión tiene dos consecuencias: 

 



 

 

1. Nos quita a los mexicanos un derecho fundamental: decidir por 

nosotros mismos y defender nuestro patrimonio cultural y de valores 

humanos y sociales. Ya no se decide en México, se decide en la sede de 

la ONU en Nueva York. 

2. Nos pone en riesgo de dejar en manos de otros países, y de 

extranjeros, las leyes en aspectos cruciales como por ejemplo: la 

defensa de la vida, la objeción de conciencia, la esterilización y el 

matrimonio. 

 

Si nos ponemos a reflexionar atentamente, vemos que la decisión tomada 

por la Suprema Corte de Justicia de la Nación parece poner en manos de 

terceros la decisión sobre estos principios fundamentales. 

 

¿Y a nosotros, los ciudadanos, los jóvenes, los padres de familia, cuándo nos 

preguntaron? ¿Vamos a renunciar a estos valores? 

 

El único objetivo de la ley debe ser el bien común de las personas 

Sentirnos corresponsables del acontecer en nuestro país es ver por el bien 

de todos, y el bien de todos es tarea de todos 

 

Equipo de ConParticipación 

 


